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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 32 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON EL FIN DE 
ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 
REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 
JEFATURA DE GOBIERNO, DIPUTACIONES LOCALES, TITULARES DE 
ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SE 
CELEBRARÁ EL DOS DE JUNIO DE 2024 Y EN SU CASO, LOS MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 

Antecedentes 

 

El 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG294/2023 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para 

el proceso electoral concurrente 2023-2024, mismo que establece los criterios y 

directrices generales para la ubicación e instalación de las casillas únicas. 

 

El 7 de septiembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México suscribieron un Convenio General de Coordinación y 

Colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, 

para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, 

titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el dos de 

junio de 2024 y en su caso, los Mecanismos de participación ciudadana. 

 

El 27 de noviembre de 2023 la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística del IECM aprobó el Manual en Materia de Casillas Electorales 

Únicas para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. El 28 de noviembre de 

2023, se dio a conocer a las personas Titulares y Encargadas de Despacho de 
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Órgano Desconcentrado de las 33 Direcciones Distritales y se les instruyó dar 

seguimiento a las actividades establecidas en el referido Manual.  

 

El 8 de diciembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México suscribieron el Anexo Técnico número uno al Convenio 

General de coordinación y colaboración para precisar las actividades y mecanismos 

del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México, 

para la renovación de los cargos a Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, 

Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral será el 2 de junio de 

2024. 

 

El 1 de diciembre de 2023, el Consejo Distrital 16 del INE en la Ciudad de México 

celebró su sesión ordinaria a través de la cual quedó debidamente instalado dicho 

órgano de dirección para ejercer, dentro de su ámbito competencial, las facultades 

señaladas en el artículo 79 de la LGIPE; dando con ello formal inicio al Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 en el Distrito Electoral Federal 16 en la Ciudad de 

México, con cabecera en Álvaro Obregón. 

 

El 14 de marzo de 2024, el Consejo Distrital 16 del INE celebró su sesión 

extraordinaria, en la que fue emitido el Acuerdo A13/INE/CM/CD16/14-03-2024, por 

el que se aprobó la lista que contiene el número y ubicación de las casillas 

especiales y, en su caso, extraordinarias, que se instalarán durante la Jornada 

Electoral del 2 de junio de 2024. 

 

En su sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2024, el Consejo Distrital 16 del 

INE, emitió el Acuerdo A17/INE/CM/CD16/25-03-2024, por el que se aprobó la lista 

que contiene el número y ubicación de las casillas básicas y contiguas que se 

instalarán para la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 
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En sesión extraordinaria celebrada el 2 de mayo de 2024 el Consejo Distrital 16 del 

INE, emitió los acuerdos: A32/INE/CM/CD16/02-05-24; Acuerdo del Consejo 

Distrital 16 del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, por el que se 

aprueban los ajustes al número y ubicación de casillas, por causas supervenientes. 

A33/INE/CM/CD16/02-05-24; Acuerdo del Consejo Distrital 16 del Instituto Nacional 

Electoral en la Ciudad de México, por el que se aprueban ajustes en el número de 

mecanismos de recolección federales o en el número de paquetes electorales que 

atenderán, derivado de los ajustes en el número de casillas. A34/INE/CM/CD16/02-

05-24; Acuerdo del Consejo Distrital 16 de Instituto Nacional Electoral en la Ciudad 

de México, por el que se aprueban ajustes en el número de mecanismos de 

recolección locales o en el número de paquetes electorales que atenderán, derivado 

de los ajustes en el número de casillas. 

 

Actividades 

 

Con el presente informe, se da cuenta del Acuerdo A37/INE/CM/CD16/14-05-24 

aprobado por el Consejo Distrital 16 del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de 

México por el que se modifican los Acuerdos: A32/INE/CM/CD16/02-05-24; 

A37/INE/CM/CD16/14-05-24 y A34/INE/CM/CD16/02-05-24, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 79, párrafo 1, inciso c); de la LGIPE en relación con el 

artículo 240 del RE, que disponen que los consejos distritales en el ámbito de su 

competencia tienen la atribución de determinar, a propuesta de las juntas distritales, 

el número y ubicación de las casillas y que, una vez aprobadas las listas de 

ubicación de casillas, los consejos distritales podrán realizar ajustes a las mismas. 

 

En este tenor, en términos del artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, 

inciso a), párrafo 4, de la CPEUM, así como el artículo 32, párrafo 1, inciso a), 

fracción IV, de la LGIPE, se dispone que para los procesos electorales federales y 
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locales, el INE estará a cargo de la ubicación de las casillas y la designación del 

funcionariado de sus mesas directivas de casilla. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 239 del 

Reglamento de Elecciones (RE), la reasignación de ciudadanos a otra sección 

electoral debe ser aprobada por el consejo distrital correspondiente en los plazos 

previstos en el artículo 256, párrafo 1, inciso d), de la LGIPE. Asimismo, el artículo 

240 del RE, dispone que, una vez aprobadas las listas de ubicación de casillas, los 

consejos distritales podrán realizar ajustes a las mismas. Dichos ajustes deberán 

ser registrados en el sistema informático de ubicación de casillas y notificados de 

inmediato a la DEOE y DECEyEC del Instituto y, en su caso, al OPLE que 

corresponda. 

 

En consecuencia, como resultado de la emisión de los acuerdos señalados en el 

párrafo primero del apartado de Actividades, este Consejo Distrital 32 da cuenta 

de la determinación modificatoria instrumentada por el Distrito Electoral 16 del INE 

el cual había aprobado la instalación de un total de 550 casillas, de las cuales 240 

son básicas, 309 contiguas y 1 especial, distribuidas en el ámbito local de la forma 

siguiente: 

 

Distrito Local 18: 82 básicas, 104 contiguas y 1 Especial, haciendo un total de 187 

casillas. 

Distrito Local 23: 32 básicas y 19 contiguas, haciendo un total de 51 casillas. 

Distrito Local 32: 126 básicas y 186 contiguas, haciendo un total de 312 casillas. 

 

Una vez aprobado por el Consejo Distrital 16 el número y ubicación de 550 casillas, 

éste determinó que es indispensable disminuir el número a 549, debido a lo 

siguiente: 
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a) En la sección electoral 3178 correspondiente al distrito electoral 32 local, se 

obtuvo respuesta negativa a la anuencia, por parte de la autoridad máxima 

del Campo Militar número 1 para instalar la casilla electoral básica de esa 

sección; 

b) Con el objetivo de garantizar el derecho al voto de las personas de la casilla 

básica de la sección electoral 3178 (ocupada por el Campo Militar), el 

Consejo Distrital 16 propone distribuir el Listado Nominal de esa casilla, en 

las casillas básica, contigua 1 y contigua 2 de la sección electoral 3175, de 

manera equitativa. 

c) La casilla básica, contigua 1 y 2 de la sección electoral 3175, se instalarán 

en el Jardín de Niños Giruyú, que es una escuela pública ubicada en calle 

Pino, sin número, colonia Santa Fe, código postal 01210, Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, para la recepción de la votación de la ciudadanía; cuyo 

domicilio cumple con todos los requisitos legales del artículo 255 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En este sentido, toda vez que el procedimiento que usualmente se utiliza para el 

caso de las secciones militares y navales contempladas en el artículo 234; así como 

el anexo 8.1 del Reglamento de Elecciones, “Manual de ubicación, integración y 

funcionamiento de casillas electorales", numeral 2.3 Secciones electorales que 

presentan dificultades para ubicación e instalación de la casilla, 2.3.2 Secciones con 

instalaciones navales y/o militares, establece que será análogo al utilizado en el 

numeral 2.3.3 Secciones con menos de 100 electores o con más de 100 en lista 

nominal, pero que realmente tienen menos por migración u otras causas con el 

mínimo requerido. La Junta Distrital Ejecutiva 16 determinó el cambio de la casilla 

básica de la sección electoral 3178 a la ubicación de las casillas básica, contigua 1 

y contigua 2 de la sección electoral 3175, por lo que se tendrá que utilizar el 

procedimiento establecido en la Guía del Sistema de Ubicación de Casillas para 

secciones con movimientos constantes. 
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Es preciso señalar que actualmente, la casilla básica de la sección electoral 3178 

tiene una lista nominal de 538 electores; mientras que las casillas de la sección 

electoral 3175 cuentan con una lista nominal de 611 electores en la casilla básica, 

de 611 electores en la casilla contigua 1, y de 610 electores en la casilla contigua 2, 

haciendo un total de 1,832 electores. 

 

Que con el ajuste propuesto por el Consejo Distrital 16 a la sección electoral 3178, 

se impactarían las casillas básica, contigua 1 y contigua 2 de la sección electoral 

3175, con una carga de lista nominal de 179 electores en la casilla básica, de 179 

electores en la casilla contigua 1, y de 180 electores en la casilla contigua 2, 

haciendo un total de 2,370 electores que emitirían su voto en la sección electoral 

3175, por lo que, en total, en la casilla 3175 básica votarían 790 electores, en la 

casilla contigua 1 votarían 790 electores y en la casilla contigua 2 votarían 790 

electores, conforme se aprecia en el cuadro siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA LISTA NOMINAL 

SECCIÓN 
ORIGEN 

CASILLA 
TOTAL DE 

CIUDADANOS  
SECCIÓN 
ORIGEN 

CASILLA 
TOTAL DE 

CIUDADANOS  
CIUDADANOS 
AGREGADOS  

TOTAL DE 
CIUDADANOS 

3178 Básica 538 3175 

Básica 611 179 790 

Contigua 1 611 179 790 

Contigua 2 610 180 790 

     Total 538 2,370 

 

Adicionalmente el Consejo Distrital 16 aprobó ajustes a 14 domicilios, debido a la 

actualización de rasgos relevantes; ello en los términos que se indican a 

continuación: 

 

No. 
Sección y 

Tipo 
de casilla 

Dice Debe decir Motivo del Ajuste 

1.  
3181 B1, 
3181 C1 

Entre Calle Sur 112 A y 
Calle 4ta Cerrada de 
Observatorio 

Calle Cerrada entrando 
por Calle Poniente 81 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación – referencia 

2.  
3182 B1, 
3182 C1 

Escuela Pública Primaria  
Siete de Enero 

Escuela Pública Primaria  
Siete de Enero DE 1907 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación – referencia 
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No. 
Sección y 

Tipo 
de casilla 

Dice Debe decir Motivo del Ajuste 

3.  
3197 B1 
3197 C1 

Domicilio Particular 
Centro Social U. 
Habitacional Molino de 
Santo Domingo 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

4.  
3258 B1, 
3258 C1 

Entre Grupo 1 y Grupo 2 Entre Grupo 5 y Grupo 3 
Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

5.  3259 B1 

Calle Manzana 1 Grupo 4, 
Sin Número, Colonia 
Unidad Habitacional 
Santa Fe del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Código Postal 
01170, Álvaro Obregón, 
Ciudad de México 
entrada Principal Primer 
Andador lado izquierdo 

Calle Manzana 1, Sin 
Número, Colonia Unidad 
Habitacional Santa Fe del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Código 
Postal 01170, Álvaro 
Obregón, Ciudad de 
México, frente Manzana 1 
Grupo 6 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

6.  3261 B1 

Calle plaza de los héroes, 
sin número, Colonia 
Unidad Habitacional 
Santa Fe lMSS, Código 
Postal 01170, Álvaro 
Obregón, Ciudad de 
México. Esquina Anillo 
Central Sur, frente a La 
unidad médica urbana 
IMSS 

Calle Manzana 4 Grupo 
45, Colonia Unidad 
Habitacional Santa Fe 
IMSS, Código Postal 
01170, Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. Frente 
a La Plaza de Los Héroes 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

7.  
3262 B1, 
3262 C1 

Entre Calle Paduanos y 
Avenida Toscanos. 
Domicilio Particular 

Juegos Infantiles entre 
Calle Paduanos y Avenida 
Toscanos. 
Lugar Público 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

8.  
3313 B1, 
3313 C1 

Domicilio Particular 
Estancia Infantil mi dulce 
mundo.  
Escuela 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

9.  

3323 B1, 
3323 C1, 
3323 C2, 
3323 C3 

Puerto Yucal Petén y 
esquina Calle Puerto 
Castilla 
Ciudad de México 0057. 

Puerto Yucal Petén y 
Esquina Calle Puerto 
Castilla 
Ciudad de México 
0047. 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio- 
ubicación – referencia. 
Ajustes en manzana por 
actualización de rasgos 
relevantes 

10.  
3324 C1 
3324 C2 

Avenida Principal 
Acerada, Número 262. 
Antes Manzana 8 Lote 13, 
Colonia Golondrinas 
Segunda Sección, 
Código Postal 01270, 
Álvaro Obregón, Ciudad 
de México. 

Avenida Principal, 
Número 262. Antes 
Manzana 8 Lote 13, 
Colonia Golondrinas 
Segunda Sección, Código 
Postal 01270, Álvaro 
Obregón, Ciudad de 
México. 
Entre Andador 9 y 
Andador 8 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

11.  
3345 B1, 
3345 C1 

Calle 22, Número 24, 
Colonia Olivar del Conde 
Segunda Sección, 
Código Postal 01400, 
Álvaro Obregón, Ciudad 
de México 

Calle Dolores del Rio (C. 
22), Número 24, Colonia 
Olivar del Conde Segunda 
Sección, Código Postal 
01400, Álvaro Obregón, 
Ciudad De México 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 
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No. 
Sección y 

Tipo 
de casilla 

Dice Debe decir Motivo del Ajuste 

12.  
3349 B1, 
3349 C1 

Entre Calle 30 y Calle 32 Esquina Calle 30 
Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

13.  

3360 B1, 
3360 C1, 
3360 C2, 
3360 C3, 
3360 C4, 
3360 C5, 
3360 C6 

Ciudad de México 0012 Ciudad De México 0196 
Ajuste de manzana por 
actualización de rasgos 
relevantes 

14.  3475 B1 
Entre Calle Prolongación 
Juan Tinoco y Calle 
Invierno 

Entre Calle Prolongación 
Juan Tinoco y Avenida 
Barranca del Muerto 

Corrección de inconsistencias 
de datos de domicilio-
ubicación - referencia 

 

 

Finalmente, derivado de los ajustes antes señalados y aprobados por el Consejo 

Distrital 16 del INE, se ajustan también los Mecanismos de Recolección, los cuales 

serán atendidos por el órgano Federal y a nivel local, por este Distrito Electoral 32. 

 


